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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES

5

PARTEOnCIAL.

SEGGION PRIMERA.

0aceía del 1.® de J'unio de 1800.

PRESIDENGIA. DEL GÓNSEJO DE MINISTROS.

5

SS. MM. el key D. Álfonso y la 
Reina Doña María Cristina(q. P. g»), 
continuari en él Pieal Sitio de Aran
juez sin novedad en su.importante 
salud.' , : .

De igual beneficicio disfrutan 
S. Á. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Serenísirnas;Seño- 
ras Infantas. Doña .María de la Paz 
y Doña María Eulalia.. .

■'_L---- J------ --------------------

Gacela del 21 de Ma^o de 1880, 

MINISTERIO'DE GRACIA Y ■ JUSTICIA.: ,

REAL DECRETO.

Conclusion. '

Con estas bases así razonadas, y 
ellas por sí misrnas suficientemente 
explícitas, el Gobierno de S. M. cree 
que las Cortes tendrán los elemen
tos necesarios parajuzgareon su alta 
sabiduría, no sólo sobre el alcance, 
sinó que también sobre los términos 
detallados y concretos de la ley que 
se pretende para organizar los Tri
bunales. Ofrecería completa fácil hu
biera sido al Gobierno; pero imposi
ble sería á las Córtes discutiría cum
plidamente. El Ministró que suscri
be, pues, siguiendo repetidas prác
ticas y presentando unas bases que 
permiten sea conocida, discutida y 
mejorada la reforma que intenta, sin 
perjuicio de su unidad de pensamien
to, autorizado por S. .M , y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la deliberación 
de las Córtes el adjunto
Procedo de ley de hases y^ara la de 

organización de los Prihunales.
Artículo 1.® Se autoriza al Go

bierno de S M. para que redacte y 
publique una ley orgánica de Tribu

nales, teniendo presente la del Po- j 
der judicial y demás disposiciones 
que rigen en la'materia con arreglo 
á;las bases siguientes: . , 

iPrimera, ; Eliminar, de la vigente 
ley las disposiciones sobre compe
tencias, recusaciones y demás que se 
.refieran al procedimiento civil y cri- 
,mina!; pero conservando las que ha- 
■cen'relacion á las atribuciones de los 
^Juzgados y Tribunales, incluidas hoy 
respecto, á. la materia penal en la 
.Compilación general de las disposi
ciones.,vigentes sobre el Enjuicia
miento critninal.

Segunda..,, Establecer que el in
greso en las carreras judicial y fiscal' 
será por medio de oposición á la 
plaza Re Promotor fiscal de entrada, 
y terminará para ambas en la de 
Presidente y Fiscal de la Audiencia 
de Madrid, determinando una per
fecta, asimilación entre los .cargos de 
las dos para que, ya en cuanto á las 
traslaciones, ya en cuanto á los as
censos, los funcionarios de ambas 
puedan pasar ó ascender de una á 
otra según-,convenga á las necesida
des de la administración de justicia.

Tercera. Sujetar la asimilación á 
que se refiere la : base anterior á las 
reglas siguientes: • ■

: ■ k’ Que los cargos asimilados de 
ambas carreras tengan igual sueldo, 
para lo que se elevará el que hoy lo 
tenga menor hasta la cifra dél qué lo 
tenga mayor.

. 2 A Que la asimilación sea la de:
Promotor fiscal de ascenso, con 

Juez de entrada. '
Promotor fiscal de término, con 

Juez de ascenso.
Abogado fiscal de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Promotor fiscal 
de Madrid, con Juez de término.

Teniente fiscal de Audiencia de 
fuera de Madrid y Abogado fiscal de 
la de Madrid, con Magistrado de Au
diencia de fuera dé Madrid.

Fiscal de Audiencia de fuera de 
Madrid, Teniente fiscal de la de xMa- 
drid y Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo, con Presidente de Sala de 
Audiencia de fuera de Madrid ó Ma
gistrado de la de Madrid. .

Fiscal de la Audiencia de Madrid y 
Teniente fiscal del Tribunal Supre

mo, con Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid.

Cuarta. Establecer que el Tri
bunal Supremo constituye una jerar
quía aparte, Ala; que sólo, podrá lle
garse como premio á los servicios 
extraordinarios prestados en las car
reras judicial ó fiscal, ó profesionales 
en el foro ó en la enseñanza de de
recho; y fijar, por consecuencia de 
esto, las categorías entre las que de
ban nombrarse los Magistrados de 

..dicho Tribunal, así corno la forma 
en que se.han de hacer los nombra
mientos entre las mismas, adoptan
do al efecto las. siguientes reglas:

1 .“ De cada cuatro, vacantes, tres 
se proveerán en Presidente de la Au
diencia de Madrid que lleve un año 
en el ejercicio de su cargo, ó en Pre
sidentes de Audiencia de fuera de 
Madrid, Presidentes de Sala ó Fisca| 
de la de Madrid, ó Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo,. que cuenten dos 
años en el ejercicio, del cargo, ó en 
Presidentes de Sala ó Fiscales de 
Audiencia de fuera de Madrid, ó Ma
gistrados de la de Madrid, que hayan 
desempeñado,cuatro años el-cargo.

2 .® De.cada cuatro vacantes, una 
se proveerá en.Abogados que hayan 
ejercido 15 años en Madrid ó 20 en 
capital de Audiencia de fuera de Ma
drid, pagando al menos en los 10 úl- 

¡ timos la primera cuota de contribu
ción industrial, .y en Catedráticos de 
término de la Facultad de Derecho 
que durante 12 años en Madrid y 16 
en provincias hayan enseñado en las 
Universidades del Estado; yejercido 
la Abogacía durante el mismo 
tiempo

5,^ Todos los años la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, duran
te el primer trimestre del año judi
cial, en vista del juicio que haya po
dido formar acerca de los méritos de 
los funcionarios comprendidos en las 
categorías enumeradas en la regla 
1.’ de esta base, elevará al Ministro 
de Gracia y Justicia una lista razona
da de los que crea que los reúnen 
extraordinarios para ser nombrados 
Magistrados de dicho Tribunal.

La Sala de gobierno, para formar 
esta lista, tomará en cuenta las sen
tencias y votos reservados que las 
Salas de justicia hayan tenido ocasion 

de estudiar; los discursos y Memo
rias leídas por los Presidentes y Fis
cales en las aperturas de los Tribu
nales; las obras de Derecho publica
das, y en general todo dato que con
duzca á aquilatar la apreciación que 
haga.

4 .’ El Fiscal del Tribunal Supre
mo, oyendo para ello en cuanto á los 
Fiscales de la Audiencias á los de
más funcionarios del Ministerio fis
cal de dicho Tribunal, elevará al Mi
nistro de Gracia y Justicia en el mis
mo plazo una lista iguar respecto á 
lós funcionarios del Ministerio fiscal 
comprendidos en dicha regla.

5 .^ El Ministerio de Gracia y Jus
ticia formará igualmente una lista de 
cuantos funcionarios de las catego
rías enumeradas en la regla 1.® crea 
reúnen méritos extraordinarios para 
ser nombrados Magistrados del ex
presado Tribunal, teniendo en cuen
ta, no sólo el exámen detenido de los 
expedientes personales, sinó tambien 
los méritos que resulten del mejor 
desempeño de comisiones especiales, 
ó del reconocido qué tengan las obras 
ó estudios de Derecho qué hayan 
publicado, y cuantos datos adquiera 
por virtud de la alta inspección que 
ejerce sobre el personal de la admi
nistración de justicia.

6? El Colegio de Abogados de 
Madrid y los de las demás capitales 
de Audiencia, así como los Claustros 
universitarios, formarán tambien y 
elevarán, dentro del plazo fijado en 
la anterior regla 3,“, al Ministerio de 
Gracia y Justicia una lista razonada 
de los individuos de su seno que reu
niendo las condiciones legales, crean 
más merecedores por sus méritosex- 
traordinarios de ser nombrados Ma
gistrados de dicho Tribunal.

7 “ El Ministro de Gracia y Jus
ticia, para proveer las plazas de Ma
gistrados del Tribunal Supremo que 
por turno correspondan á los fun
cionarios comprendidos en las diver
sas categorías enumeradas en la ci
tada regla k", tendrá precisamente 
que hacerlo en alguno de los que lo 
estén en las listas á que se refieren 
las reglas anteriores, acompañando 
al Real decreto del nombramiento 
el extracto de las hojas de servició.

En el caso de que el nombrado se
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2 , 
halle comprendido en la lista forma
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, deberá estarlo con un año al 
ménos de antelación.

Quinta. Reformar de la manera 
mas conveniente, para que á la vez 
que la antigüedad no quede desaten
dida los méritos obtengan su mere
cida recompensa, las reglas vigentes 
para la provision de las plazas de 
Magistrados y Presidentes de Sala de 
las Audiencias de Madrid y de fuera 
de .Madrid, dando un turno en las 
plazas de Magistrados, y en relación 
con lo que se establece en la regla 
'2.®de la base anterior, á los Aboga
dos que hayan ejercido en Madrid ó 
en capital de Audiencia de fuera de 
Madrid y á los Catedráticos de la Fa
cultad de Derecho.

Sexta. Sentar las reglas según 
las cuales han de ser nombrados y 
ascendidos los Jueces de primera 
instancia, partiendo del principio de 
que, para ingresar en la carrei'a ju
dicial, será necesario haber servido 
dos años por lo ménos el cargo de 
Promotor fiscal de entrada, y que 
para ascender en la misma habrá de 
servirse igual tiempo en cada grado, 
ó su asimilado; y ordenar que las 
Salas de gobierno de las Audiencias 
en el plazo fijado en la regla 3? de 
la base 4.’, y alemperándose á lo que 
sea aplicable de lo prescrito en la 
misma, eleven al Ministerio de Gra
cia y Justicia una lista de los Jueces 
de primera instancia que en sus res
pectivos distritos conceptúen dignos 
de ser ascendidos, dato que se hará 
constar en su expediente personal, y 
servirá de merito para el ascenso.

Sétima. Fijar un turno en la pro
vision de los cargos de las carreras 
judicial y fiscal para la reposición de 
los cesantes que, dentro del plazo 
que se determine, pidan en solicitud 
dirigida á S. M. el Rey su vuelta al 
servicio activo, y prévio el exámen 
de sus expedientes personales por 
una comisión compuesta de un fun
cionario de la carrera judicial, otro 
de la fiscal, otro del Ministerio de 
Gracia y Justicia y dos Abogados del 
Colegio de Madrid, nombrados por 
el Ministro de Gracia y Justicia.

Octava. Reconocer á los actuales 
Magistrados y Jueces la inamovilidad 
que les otorga el art. 80 de la Cons
titución; pero regulándola por me
dio de las disposiciones convenientes 
á fin deque, si bien no puedan ser 
destituidos, suspensos, trasladados 
ni jubilados sinó en los casos y con 
las condiciones que la ley determine 
no continúen al amparo de ella los 
que no merezcan disfrutaría; organi
zando al efecto, con las debidas ga
rantías de acierto, la inspección 
constante y eficaz de todo el servicio 
judicial.

Novena. Fijar preceptos termi
nantes para que se exija la respon
sabilidad judicial cuando correspon
da hacerlo de oficio, bien en virtud 
de providencia de Tribunal compe
tante, bien á instancia del Ministerio 
fiscal; y para que este, en consecuen- 
oia del deber que tiene de procurar 

el descubrimiento y el castigo de los 
delitos, la promueva siempre que 
proceda.

Décima.» Establecer que la res
ponsabilidad en que incurran los Ma
gistrados del Tribunal Supremo por 
los actos judiciales en que hayan te
nido intervención les será exigida 
ante el Senado, constituido en Tri
bunal de justicia.

Undécima. Suprimir en las car
reras judicial y fiscal la causa de in
compatibilidad referente al lugar del 
nacimiento, cuando este haya sido 
accidental, y en las de traslación ne
cesaria respecto á la primera la de 
llevar ocho años de residencia en 
una misma población ejerciendo el 
cargo; estableciendo al propio tiem
po que será causa de incompatibili
dad para ser nombrado Juez de pri
mera instancia haber ejercido las 
funciones fiscales en el mismo parti
do en los dos últimos años.

Duodécima. Ordenar que, á la 
vez que en el Tribunal Supremo, ten
gan lugar en todas las Audiencias del 
Reino, ménos en la de Madrid, la so
lemnidad de la apertura de los Tri
bunales, así como que en ella debe
rá el Fiscal leer una Memoria doctri
nal y estadística, referente á la jus
ticia en lo criminal, despues de lo 
cual, en el Tribunal Supremo el Mi
nistro de Gracia y Justicia, ó en su 
defecto el Presidente del mismo y en 
las Audiencias el Presidente respec
tivo, leerán un discurso inaugural, 
al que acompañarán un cuadro si
nóptico, en el Tribunal Supremo de 
los trabajos ejecutados durante el 
año judicial anterior por todos los 
Juzgados y Tribunales del Reino, y 
en las Audiencias por las mismas y 
los Juzgados de sus distritos respec
tivos. Terminada su lectura, el Pre
sidente declarará en nombre de S. M. 
el Rey abierto el nuevo año judicial.

Décimatercera. Incluir entre los 
deberes de los Presidentes de las Au
diencias el de presidir, á lo menos 
una vez en la semana, cada una de las 
Salas de justicia.

Décimacuarta. Distribuir, según 
las necesidades del servicio, entre las 
diferentes Audiencias del Reino el 
número de Magistrados y Presiden
tes de Sala que tengan asignación se
ñalada en el presupuesto.

Décimaquinta. Convertir los Juz
gados municipales en Juzgados de 
sección, compuestos en las localida
des que convenga de dos ó mas de 
aquellos, para lo que se hará separa
damente la demarcación necesaria; 
cuyos Juzgados serán desempeñados 
por Jueces de nombramiento Real en 
las capitales de partido judicial, á 
ser posible Letrados, pero siempre 
propietarios, á propuesta en terna 
cada trienio de los Presidentes de las 
Audiencias y prévins los informes que 
el Gobierno estime oportunos.

Decimasexta. Organizar el Minis
terio fiscal, teniendo presentes las si
guientes reglas;

1 .® Dar al Fiscal del Tribunat Su
premo, así como á los' de las Audien
cias, en la apertura de los Tribuna

les, plenos, Salas de gobierno y en 
cualquier otro acto oficial ó público, 
el primer puesto despues del Presi
dente y antes que el de Sala mas an
tiguo, y una gratificación al primero 
de -10.000 pesetas y á los segundos 
de 1.500.

2 ." Determinar una ámplia série 
de categorías para el nombramiento 
de Fiscal del Tribunal Supremo.

3 .* Establecer una verdadera pro
gresión en las categorías, así como 
los preceptos necesarios, ya para el 
ascenso dentro de estas, ya para el 
pase ó ascenso de los funcionarios 
del mismo á la carrera judicial.

4 .® Ordenar que el Ministerio fis
cal tenga voz y voto en las Salas de 
gobierno, cualquiera que sea la cate
goría del funcionario que lo repre
sente.

5 .® Reservar un turno en la pro
vision de las plazas de Abogados fis
cales delà Audiencia de Madrid y 
del Tribunal Supremo para los Abo
gados que hayan ejercido en Madrid 
ó en capital de Audiencia de fuera de 
Madrid el número de años, y paguen 
la cuota de contribución que deter
mine la ley en relación con lo que se 
exija para fer nombrado Magistrado; 
y otro turno en la provision de las 
plazas de Abogados fiscales de Au
diencia de fuera de Madrid para los 
Abogados que hayan ejercido en ca
pital de partido de término un nú
mero de años, y pagado una cuota 
de contribución que tenga relación 
con lo que se establezca para los de
más casos á que se refiere esta regla.

Será mérito especial para la pro
vision de estos cargos en los turnos 
mencionados el haber sido Juez de 
oposiciones para el ingreso en las 
carreras que exijan la cualidad de 
Letrados,

6 .® Establecer los preceptos con
venientes respecto á su amovilidad 
y )'esponsabilidad; y en cuanto á sus 
atribuciones, ampliarías á que tenga 
intervención, en representación de 
la ley é interés de la jurisprudencia, 
en los recursos de casación civil.

7 .® Ordenar que los Fiscales de 
las Audiencias deban despachar por 
sí mismos todas las causas que se 
vean en la capital del distrito en que 
se pida la imposición de là pena de 
muerte, así como todas aquellas que 
en algún modo llamen poderosamen
te la atención pública, ó aquellos ne
gocios civiles en que por estar inte
resada la Hacienda corresponda ser 
parte en ellos al Ministerio fiscal, y 
sean de gravedad y trascendencia.

8 .* Disponer que los Fiscales de 
las Audiencias, en el primer trimes
tre de cada año judicial, eleven al 
Ministerio de Gracia y Justicia una 
lista de los funcionarios del Ministe
rio fiscal de sus respectivos distritos 
que reputen dignos de ser ascendi
dos, dato que se hará constar en su 
expediente personal y servirá de mé
rito para,el ascenso.

Décimasétima. Declarar que los 
destinos de planta del Ministerio de 
Gracia y Justicia,'á excepción del 
cargo de Subsecretario, serán des

empeñados por funcionarios de las 
carreras judicial ó fiscal, los que po
drán obtener un ascenso cuando para 
ello haya pasado el término que fije 
la ley orgánica de Tribunales, no 
pudiendo ser promovidos á una nue
va categoría sin haber vuelto antes 
al servicio en aquellas carreras.

Décimaoctava. Fijar por medio 
de disposiciones transitorias:

L* Que en tanto no se lleve á 
cabo la demarcación á que se refiere 
la base décimaquinta, seguirá ha
biendo un Juez municipal en cada 
Ayuntamiento, nombrado con arre
glo á las disposiciones que hoy rigen 
esta materia.

2 .” Que los actuales funcionarios 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
que lleven dos años en los destinos 
que desempeñen cuando se publique 
la ley á que se refieren estas bases, 
obtendrán las asimilaciones de sus 
cargos con las carreras judicial ó fis
cal, tomando por tipo el sueldo que 
disfruten.

Si no llevasen dos años, la asimi
lación se hará por el destino anterior.

5 .® Que los Tribunales colegia
dos que la ley establezca para cono
cer en juicio oral y público é instan
cia única de los delitos que merezcan 
pena correccional serán competentes 
tambien, cuando las circunstancias 
de la localidad lo permitan, para co
nocer en la segunda instancia de las 
apelaciones interpuestas en los jui
cios verbales y en los de desahucio, 
que hoy atribuye laley al Juez único 
de primera instancia.

Décimanovena. introducir en las 
disposiciones vigentes todas las de
más modificaciones que la ciencia y 
la experiencia hayan aconsejado 
como oportunas.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta 
álas Górtes del uso que hiciere de 
esta autorización.

Madrid 17 de Mayo de 1880.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Satur
nino Alvarez Bugallal,

TERCERA SECCION.
Núm. 563.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CÉDULAS PERSONALES.

Año económico de 1880-81.

Estado del tanto por ciento con 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia han recargado el impuesto 
sobre cédulas personales según las 
atribuciones que les concede el artí
culo 17 de la Instrucción de 21 de 
Julio de 1877.

AYUNTAMIENTOS.
Tanto por 
100 que 
gravan.

Barcial de la Loma, 15
Cabezón de Valderaduey. 10
Curiel. 15
Nava del Rey. 10
Tiedra. 15
Valladolid. 15
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Los demás pueblos no comprendi

dos en el precedente estado han re-: 
nunciado dicho arbitrio y no han im
puesto recargo alguno sobre las cé
dulas personales.

Lo que se anuncia en el £oleiin 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los diversos habilitados 
y demás personas y funcionarios á 
quienes interesa.

Valladolid 2,0 de Mayo de 4880.— 
El Jefe económico, José de Castro.

COMISION ESPECIAL 
de Esladielica ierriiorial 

de Valladolid.

ClRCUL.4R NÚM. 570.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 3 de Mayo úl
timo, aceptando el acuerdo infor
mado por el Consejo de Estado en 
pleno para que en las provincias del 
Noroeste de España se prescinda 
de la formación de Juntas regionales 
y sean las provinciales las encarga
das de redactar las Cartillas evalua- 
torias para cada pueblo, en vista de 
los tipos medios que las Juntas mu
nicipales y Comisiones de evalua
ción deben formar; y que se estudie 
sobre la conveniencia de aplicar este 
y otros principios de los consultados 
á las demás provincias de España, 
ha tenido á bien disponer:

4 .° Que las Juntas provinciales, 
en defecto de las regionales, sean 
las encargadas de formar las Carti
llas de evaluación arregladas al mo
delo núm. 9 del Reglamento de ami- 
llaramientos, en vista de las pro
puestas de tipos medios y cuentas 
de gastos y productos, que confor
me á los modelos números 7 y 8 del 
mismo deberán remitirías las res
pectivas Juntas municipales.

2 .® Que una vez formadas por 
las provinciales las citadas Cartillas, 
pasen copia's á las Administraciones 
económicas, á fin de que estas pue
dan producir el informe que acerca 
de estos importantes documentos 
deben dar con arreglo á lo dispues
to en el art. 48 del Reglamento,

3 ." Que despues de recibido este 
informe por las Juntas provinciales, 
acuerden estas' definitivamente la 
aprobación de las Cartillas en la 
forma que crean conveniente y con 
arreglo á las facultades que el Re
glamento de amillaramientos las 
concede.

4 .® Que en seguida procedan 
estas Corporaciones á comunicar 
dichos acuerdos á la Administración 
económica, á las Juntas municipa
les y en el boletín oficial de la pro
vincia en la forma y para los efectos 
determinados en el art. 459 y otros 
del expresado Reglamento.»

Lo que se publica en el ^olelin 
o^eial á fin de que las Juntas muni
cipales procedan á la formacion’de 
las propuestas de tipos medios y 
cuentas de gastos y productos, con
forme se las tiene ordenado por cir
cular de 28 de Enero del corrriente 

año, y verificado las remitan á la 
Junta provincial de amillaramientos; 
en la inteligencia, que de no veri
ficarlo en el plazo señalado, que lo 
es el mes actual, propondré al se
ñor Gobernador civil la imposición 
del máximun de la multa en que in
curran las Juntas municipales que 
no cumplan con este servicio, y en 
conformidad todo con lo precep
tuado en el artículo 202 del citado 
Reglamento.

Valladolid 4.® de Junio de4880.-^ 
El Jefe de estadística territorial, Fe
derico de Ardanaz.

Núm. b66

Don D’rancisco darpiniero y Dome- 
ro, Alférez JViscal del DaiaUon 
Defería de Cáceres, núm. 94.

No habiendo hecho su presenta
ción personal en la primera quince
na del mes de Octubre del año 
próximo pasado con arreglo á lo 
prevenido en el art. 250 del Regla
mento de Reservas y reemplazos del 
Ejército é ignorándose el paradero 
del soldado de la primera compañía 
del expresado Batallón Juan Carrero 
Vivas, natural de Cáceres, el cual 
fué sustituto por José Gallardo, tam
bién de Cáceres, en el reemplazo de 
1876, á quien me hallo instruyendo 
sumaria por la expresada falla de 
presentación.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos álos Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y empfazo 
por un solo edicto al expresado sol
dado Juan Carrero Vivas, señalán
dole el Gobierno militar de la pro
vincia de Valladolid, debiendo pre- 
seritarse dentro del término de trein
ta dias, á contar desde la, publicación 
del presente edicto á dar sus descar
gos y de* no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se 
sustanciará en rebeldía.

Cáceres 49 de Mayo de 4880.— 
Francisco Carpintero.

. Núm. 662.

Don Aíanuel Carcia y Oriep^a, Ca
pitan ¿graduado Denienle del Ba
tallón de Depósito de Dioseco, nú
mero setenta p uno, p Discal de 
dicáo Batallón.

. Por este mi primer edicto cito, 
llamo y emplazp á los soldados del 
primer Batallón del Regimiento In
fantería de Mindanao, núm. 66, Mi
guel Ortiz Lopez y Bernardino Ve
lasco Barrios, que se hallan con li
cencia ilimitada desde Mayo y Junio 
del año 4879 respectivamente, para 
queen el término de treinta diás, á 
contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, se presenten en 
el cuartel de San Francisco de la 
ciudad de Medina de Rioseco, á de
clarar en la causa que se' les sigue 
por haber faltado á la revista per
sonal que debian haber pasado en 

la primera quincena de otoño del 
año anterior, según lo prevenido en 
el Reglamento de reemplazos y re
servas del Ejército de 2 de Diciem
bre de 4878, previniéndoles que de 
no hacerlo así, se les juzgará en re
beldía y castigará con todo rigor de 
la ley.

Medina de Rioseco 28 de Mayo de 
4880.—Manuel García.

Núm 569.

Se convoca para los ejercicios de 
oposición á una plaza de Auxiliar de 
la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad, al único aspirante D. Fe
derico Brizuela y Fernandez, para 
que se presente el dia 16 del cor
riente mes, en el Salón de Cláus- 
tros de esta Escuela, á las cinco de 
la tarde, á los efectos prevenidos en 
el art. 49 y siguientes del Reglamen
to de 4.® de Mayo de 4864.

Valladolid 1.® de Junio de 4880.— 
El Presidente del Tribunal, Domin
go R. Domingo de Morató.

CUARTA SECCION

Niu. 571.

AfeUton fiaras, Dscridano del Juz- 
pado de primera instancia de esta 
mUa de Afedina del Campo p su 
partido.

Doy fé: Queen dicho Juzgado y sin 
testimonio se ha sf^guido incidente 
de pobreza á instancia de Doña Li
boria Berceruelo, vecina en la actua
lidad de San Miguel del Pino, para 
litigar contra su marido Aniano Ro
driguez, vecino de -Brahojos, y en el 
que ha sido parte tambien el Señor 
Promotor Fiscal; cuyo incidente sus
tanciado que ha sido por todos sus 
trámites, se ha dado en él la si
guiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo, 
á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, el Señor D. Remi
gio Herrero Nuñez, Juez de primera 
instancia de ascenso y en comisión 
del de esta villa y su partido, habien
do visto los presentes autos: y

4 .® Resultando: queen siete de 
Marzo último el procurador D. Má
ximo de Vega, en nombre de Liboria 
Berceruelo Casares, residente en San 
Miguel del Pino, promovió incidente 
de pobreza para litigar con su marido 
Aniano Rodríguez, vecino de Braho
jos, en reclamación de la administra
ción de sus bienes parafernales, de 
cuyo incidente se .comunicó traslado 
á la representación del Ministerio fis
cal y al Antonio Rodríguez, por tér
mino de seis dias respectivamente 
habiéndose evacuado por el Promo
tor fiscal manifestando no opoherse, 
pero reservándose informar sobre lo 
princpal con vista de las pruebas.

2 .® Resultando: que no habiendo 
comparecido Aniano Rodríguez, sin 
embargo de haber sido citado en for
ma, le fué acusada rebeldía que se 
hubo por tal, mandando se le hiciera 
saber esta providencia en igual for
ma que lo habia sido la primera, y 
que se entendieran en lo sucesivo las 
diligencias con los estrados del Juz
gado en rebeldía del no compare
ciente.

3 .® Resultando: que recibido el 
incidente á prueba por término de 
quince dias comunes á las partes, 
dentro de ellos la Liboria Berceruelo 
Casares ha justificado por prueba 
testifical plena, no tiene otros bienes 
que los que resultan del testimonio' 
de su hijuela y tiene arrendados su 
marido Aniano Rodríguez, y que por 
consiguiente no disfruta aquella, que 
tampoco se la conoce otra pension 
ni otra renta de utilidad alguna, ha- 
lláñdose en el dia con sus dos hijos 
en la casa de su hermano D. Fruc
tuoso Berceruelo y pueblo de San 
Miguel del Pino por no tener recur
so alguno para mantenerse, soste
niéndoles su citado hermano; y con 
certificación de laSecretaría del Ayun
tamiento de Rueda que la Liboria. 
Berceruelo no figura contribuyente 
en lo.s amillaramientos, ni paga con
tribución alguna.

4 .® Resultando: que dada vista 
j al Promotor fiscal por consecuencia 

de la reserva hecha en su informe 
de emitir dictámen conocidas las 
pruebas, propone hoy se declare po
bre en sentido legal á la Liboria Ber
ceruelo y con opcion á los beneficios 
del artículo ciento ochenta y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

4,® Considerando: estar debida
mente en legal forma justificada la 
circunstancia de que Liboria Berce
ruelo no disfruta bienes ni rentas de 
ningún género, viviendo solo á ex
pensas de su hermano, vecino de San 
Miguel del Pino, en cuya casa sela ha 
recogido por su citado hermano, co
mo igualmente á sus dos hijos. Que 
en tal concepto y como comprendi
da en el número primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, con derecho á 
que se la defienda en concepto de 
pobre, beneficio que á los de su cla
se dispensa el artículo ciento ochen
ta y uno de la misma.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Liboria Ber. 
ceruelo Casares y con opcion á que 
se la defienda en tal concepto en el 
recurso contra su marido Aniano 
Rodríguez, sobre ó en reclamación 
de la administración de sus bienes 
parafernales con la reserva hecha en 
los artículos ciento noventa y nueve 
y doscientos de la citada ley. Así por 
esta mi sentencia que se publicárá en 
el BoleUn ojlcial de la provincia me
diante la rebeldía del Aniano Rodri- 
gLiez.,y en contormidad con lo preve
nido en el artículo mil ciento noven
ta de la expre.<ada ley de Enjuicia
miento, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Remigio Herrero.

1 Pronunciámiento.—Dada y pro-
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nunciada fue la sentencia anterior 
por el señor D. Remigio Herrero 
Nuñez, Juez de primera instancia de 
ascenso y en comisión del de esta 
villa de Medina del GampO: y su par
tido en su Sala de audiencia, estan
do haciéndola pública hoy veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos ochenta, 
hallándose presentes D. Ataulfo Diez 
y D. Ramón Rodríguez, de esta ve
cindad, de todo lo que yo el Escri
bano doy fé.—Ante mi: Melitón 
Navas. .

Xi Corresponde lo relacionado mas 
por cxi.enso de los autos de su ra
zón y’loinserto á la letra con su.ori- 
ginal que en los mismos lo está en 
mi poder y oficio y al que, me refie
ro. Y para que conste y sea inserto 
en el Bolelin o^cial de la provincia 
en virtud de lo mandado, signo y 
firmo el presente en Medina del 
Campo á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.—Melitón 
Navas.—V.° B.“ Remigio Herrero.

OÜIIÍTA SECCION.

NÜM. 5S8.

Ayuntamiento constitíf^donal de 
Morales de Campos,.

Próximo á terminar el contrato 
facultativo, se anuncia con este mo
tivo vacante la plaza de Médico titu
lar de-esta villa, dotada con 125 pe
setas pagadas por trimestres venci
dos de fondos municipales, por la 
asistencia de doce familias pobres, 
quedando en libertad el agraciado dé 
hacer las igualas con los demás ve
cinos, que su número será el de 
ciento.

Los aspirantes deberán présentar 
sus solicitudes en la secretaría de 
este municipio dentro dé los veinte 
dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en el .Boleéin odeiai de la 
provincia, acompañadas de los cor
respondientes títulos académicos, 
certificación de buena conducta'.y 
otra de haber ejercido su profesión 
en cualquier pueblo por espacio de 
cuatro años.

Morales de Campos 8 de Mayo de 
1880.—El Alcalde, Lorenzo Martin. 
—El Secretario, Pantaleón Quiroga.

Ayuntamiento constitucional de 
Penedo.

Autorizado el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir para el 
arrendamiento con la exclusiva de 
las especies sujetas al impuesto de 
Consumos para el año económico de 
1880 á 81, se ha señalado para las 
subastas los dias 6 y 15 del próximo 
mes de Junio, á las diez de sus" res
pectivas mañanas, en esta casa Con
sistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

1 Renedo 29 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Felipe G. Romo. :

Alcaldía constitucional de 
J^oóladUlo.

Terminado el deslinde y amojona
miento, de los caminos, cañadas y 
servidumbres pecuarias ,de este 
término municipal y de los terrenos 
pertenecientes al común, se anun
cia al público para que llegando á 
conocimiento de los dueños de fincas 
colindantes.á ellos, lo.s que se crean 
agraviados puedan presentar recla
mación en esta Alcaldía en el térmi
no de ocho dias á contar desde la in
serción del presente en el boletín 
oddaluiQ la provincia, pasado el cual 
no será oido el qué reclame poste
riormente. .

Robladillo 27 de Mayo de 1880 — 
El ■Alcalde," Eduardo Giralda'.— 
P. S. M. Rafael del Arroyo, Secré- 
tario accidental

NúM. 561.

Don Justo Can^, Alcalde constitucio
nal de este layar de la Parrilla.

Hago saber: que el Ayuntamiento 
do mi .presidencia tiene acordado 
arrendar la casa-posada de estos 
propios por todo el año’ económico 
de 4880 á 01 y habiéndome autori
zado para instruir el oportuno expe
diente, he dispuesto señalar para los 
remates los días 6 y 15 de Junio 
próximo,.á las doce de sus mañanas, 
en la sala Consistorial de este distri
to municipal. .

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto’^n la Secreta
ría de este Ayúntamiento, donde po
drán enterarse las personas que de- 
seén tornar parte en el arriendo¿ '

La Parrilla á 28 de Mayo de 1880; 
•—El Alcalde, Justo Sanz.—Por su 
mandado, PolonioMartin, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Da Ceca. .

Se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, pór término 
de ocho dias, á contar desde la pu
blicación del presente en el Doletin 
odeial, el apéndice al Amillaramien- 
to que ha de servir de base para, la 
derrama do la contribución territo
rial ue 1830-81.

La Seca l.^ de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Tomás Hidalgo Tacende. 
—El Secretario, Vicente Romero y 
Gutierrez.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid.

Autorizado el Ayuntamiento de 
esta villa para cubrir los cupos de 
consumos, cereales y sal, correspon 
dientes ál año económico de 1880 á 
1881; 1.® por conciertos, 2.® arrien

do á venta libre y 5.° repartimien
to; habiendo . intentado los concier- 

-tqs sin que haya dado resultado, el 
^Ayuntamiento ha acordado se pro- 
-ceda al arriendo deRichas especies 
.bajo las, condiciones que aparecen en 
el; expediente que estará de mani
fiesto .en la Secretaría del.mismo, y 
señalado -para celebrar su remate en 
subasta pública los dias 6 y ¡IO del 
fpr0xitno.mes.de Junio, en las casas 
(Consistoriales y hora de das diez de 
sus mañanas.

Lo ;qae ;se anuncia para conoci
miento de las personas ; que quieran 
interesarse en la subasta,

Villacid 50 de Mayo de 1381).—El 
Alcalde, .Mariano Labrador.

Alcaldía constitucional de 
Cal)eí!^on.

Terminado el apéndice al ámilla- 
rahfiontoide la riqueza rústica, urba- 
na y pecuaria para el año' económi- 
éb dé 1880-81, sé halla de manifiesto 
en la Sécreláría dél Ayuhtarhíento 
por' término de diez dias, á contar' 
désde la inserción dé este anuncio 
en él Doletin odeial de la provincia, 
para oir reclamaciones' de agravios 
á los contribuyentes en él compren
didos; ■previniéndoles que pasado 
dicho término hó serán admitidas 
las dué'ée''présériteh. '

' Cabezón l/ deMunio de 1880.—El 
Alcalde, Juan Escribano. ' " • 
"Con él mismo objeto y término de 

ocho dias -lo anuncian los Ayunta
mientos de ■

■ Laguna de-Duero.
Quintanilla de Trigueros. 

" Ciguñuela; ' - - ■ - - '
■ Con el propio objeto y término de 

quiheé- diaS lo ahuncia el Ayuhta- 
rilíénto^de- ■ • ,

PalaéinS-de Campos. -

NúM. 559.' ■

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Plaza del Proyreso, S, l>ajo.

Por el presente se llama por tér
mino de' 50 dias que empezarán á 
cohtarse desde la publicación de es
te anuncio, á los jóvenes naturales y 
domiciliados en Cuellar ó Arévalo, 
comprendidos en la edad de 12 á 
16 años, parientes de D. Manuel de 
Rojas ó de D. Pedro de Alderete, 
que do sean de partit de doña Isabel 
de Inestrosa y de Doña María de' 
Torres y deseen optar á las dos pen
siones de 375. pesetas anuales cada 
una,; fundadas por doña María de 
Torres Inestrosa, para aspirar con 
su importe al estudio de la segunda 
enseñanza en el Instituto de Sala
manca, á fin de que dirijan sus so
licitudes á esta Junta acompañadas 
de dos documentos que justifiquen su 
entronque con los expresados seño
res, su. edad, naturaleza y domicilio 
y fip6.se hallan aptos para ingresar 
en él referido Instituto.

Debiendo recaer las pensiones que 
se. anuncian á falta de parientes de las 
citada^ líneas, en jóvenes de la edad 
indicada, pobres y de buena conduc
ta, con tal que sean, naturales y do
miciliados en las villas de Cuellar ó 
Arévalo,i se llama .asimismo á estos 
últimos; para que en igual término de 
So dios deduzcan- sus pretensiones 
con los justificante3.de su edad, na
turaleza, domicilio, pobreza, buena 
conducta y aptitud para los estudios 
de segunda enseñanza.

Madrid 26 de Mayode 1880.—V.® B.° 
—El Vicepresidente, Urquijo.—El 
Secretario Administrador, Pedro 
Buráu.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA EN SUBASTA P.ÚBLIGA
.EXTRAJUDICIAL.

, . Se verificará el dia veinte del 
.próximo mes de Junio, y hora de las 
do.ee de su mañana, de .una .casa 
sita en el casco de esta; ciudad y su 
calle del Rosario,; señalada con el 
núm. 11, perteneciente á la testa
mentaría de doña Gabriela Gonza
lez de.la Torre, vecina que fuó de 
la misma. • • - ■

..El remate, tendrá lugar, ante el 
Notario de esfa capital D. Gregorio 
N-acianceno- Muñiz, calle derlas Don
cellas, niim. 2;.e.n cuya oficina. se 
halla de manifiesto el pliegé de con
diciones á que habrán de ajustarse 
los licitadores. ' . 4—3 .

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los ' qué no 'hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías,' si gustan dirigirse al que 
suscribe, quienée encargará de con
feccionar y hacér éúahtas se lé enco
mienden al precio dé treinta pesetas, 
original ÿ dos cópias.
^’ También sé encargará de hacer 
repartimientos, matrícúlas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa habitación, San Ignacio, 6, 
principaL—Gayo García'Mayor. 7—5

AVISO A LOS SECRETARIOS 
de'Ayuntamiento.

En la imprenta de este Do- 
letin se hallan de venta Jos 
estados para las copias de los 
nuevosamillaramientos, así de 
fincas rústicas, urbanas y de 
ganadería.

-.'ALMACENES
de la Cistémiya y Zaratan.

Gran surtido de tocinos, manteca 
y jamones, á precios arreglados.

8—5

Valladolid.—Imp. y lit.de F. Santarén.
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